
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

\O N° 2125

QUILLÓN, martes 22 octubre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1505

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-200

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A RUT:87.845.500-2

LA SUMA DE $:986.182
Y SON:NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
PAGO DE SERVICIO TELEFONÍA MÓVIL , PERIODO 01/08 AL 301/08/2013.-, FACTURA N° 35634615
DE FECHA 07/09/2013.-
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1110204

C.COSTO DENOMINACIÓN
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